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Resumen 
Este documento recoge elementos conceptuales sobre la violencia contra la 
mujer como un factor asociado al desplazamiento forzado en Honduras. 
Para ello, se analizaron diversos estudios e investigaciones cualitativas. Uno 
de los principales hallazgos de los estudios analizados, señala que las causas 
que llevan a que muchas mujeres huyan de su lugar de residencia están 
directamente relacionadas a una multiplicidad de violencias dirigidas 
contra ellas por el hecho de ser “mujeres”. Así mismo, los estudios señalaron 
la invisibilización del desplazamiento forzado desde la perspectiva de 
género en los actores estatales. La revisión bibliográfica para este                
documento parte de investigaciones elaboradas por personas autoras que 
han realizado estudios para visibilizar la magnitud de la violencia de género 

y su influencia en el desplazamiento forzado. 



Para comprender este fenómeno se deben distinguir algunos conceptos claves. A continuación, se   
presenta un glosario con los principales términos utilizados en las investigaciones consultadas: 

GLOSARIO

Violencia: la violencia es el “uso intencional de la fuerza física o el 
poder real o como amenaza contra uno mismo, una persona, grupo o 
comunidad que tiene como resultado la probabilidad de daño 
psicológico, lesiones, la muerte, privación o mal desarrollo                  
(Organización Panamerica de la Salud [OPS], 2022).

Violencia contra las mujeres: es una manifestación creciente a 
nivel mundial. La violencia contra la mujer se define como: «todo acto 
de violencia de género que resulte o pueda tener como resultado un 
daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si 
se producen en la vida pública como en la privada (OPS, s.f.).

Desplazamiento forzado: situación de las personas que dejan sus 
hogares o huyen debido a los conflictos, la violencia, las                        
persecuciones y las violaciones de los derechos humanos.                
Manifestación que se deriva de determinados hechos violentos o de 
la violencia generalizada (Banco Mundial, 2015). 

Violencia Sexual: es todo acto intencional de naturaleza sexual que 
es forzado en otra persona, sin importar su relación, mediante fuerza 
física, coerción, intimidación, humillación, causando o tomando 
ventaja de la intoxicación por drogas o alcohol de otra persona, o 
tomando ventaja de la inhabilidad de otra persona para dar su 
consentimiento (ONU Mujeres, s./f.)



Feminicidio: el feminicidio se refiere al asesinato intencionado de 
una mujer por el hecho de serlo, si bien se puede definir de un modo 
más amplio como cualquier asesinato de mujeres o niñas (ONU 
Mujeres, 2022).  

Perspectiva de género: se refiere a la metodología y los                    
mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 
pretende justificar con base en diferencias biológicas entre mujeres 
y hombres. Así como las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de 
género (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia, 
2018). 

Migración: es el cambio de residencia que implica el traspaso de 
algún límite geográfico y administrativo debidamente definido. Si el 
límite que se cruza es de carácter internacional (frontera entre 
países), la migración se denomina “migración internacional”. Si el 
límite que se atraviesa corresponde a algún tipo de demarcación 
debidamente reconocida dentro de un país (entre divisiones     
administrativas, entre área urbana y rural, etc.), la migración pasa a 
denominarse “migración interna” (Comisión Económica para    
América Latina) y el Caribe [Cepal], 2022).

Para comprender este fenómeno se deben distinguir algunos conceptos claves. A continuación, se   
presenta un glosario con los principales términos utilizados en las investigaciones consultadas: 

GLOSARIO



1. Introducción 

En este documento se presenta cómo el desplazamiento forzado está relacionado con 
diferentes manifestaciones de violencia dirigidas hacia las mujeres según estudios e 
investigaciones de carácter cualitativo. La violencia contra las mujeres, y particularmente, 
el feminicidio, hace parte de un ciclo de violencia en donde se cruzan y multiplican 

numerosas expresiones de exclusión, discriminación y subordinación.

Una investigación reciente desarrollada por el Centro de Estudios de la Mujer (CEM-H) 
indica que: “El Estado carece de centros de atención para mujeres víctimas de violencia 
y es incapaz de asegurar la integridad de las mismas. Este desamparo legislativo y 
social, sitúa a las mujeres en una posición de extrema vulnerabilidad y riesgo en los 
diferentes ámbitos del ciclo de desplazamiento forzado de víctimas en condiciones de 
riesgo” (CEM-H, 2014, p.21). Como consecuencia, las personas abandonan sus hogares en 
búsqueda de familiares que habitan en otras zonas del país y se desplazan forzadamente 
a otras áreas y a menudo, terminan cruzando fronteras internacionales. Es así como el 
desplazamiento forzado y su débil respuesta institucional, representa un eslabón más de 

esa cadena de violencia que han enfrentado las mujeres a lo largo de su vida.



Manifestaciones de violencia: feminicidio, violencia sexual y desplazamiento forzado

A pesar de las dificultades experimentadas para obtener datos sólidos, a continuación se presentan datos 
recabados sobre las principales manifestaciones de violencia contra la mujer con base en las                            
investigaciones consultadas. 

Según el Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad [IUDPAS] el balance oficial apunta que, en 
el 2021, cada 21 horas fue asesinada de manera homicida una mujer en Honduras. Otros de los datos 
recabados fueron: 

• Entre el 2004 y 2018, se estima que aproximadamente 58,550 hogares fueron desplazados, representando 
un total de 247.090 personas (2.7 % de la población total en Honduras Agencia de la ONU para los                   
refugiados [ACNUR] y Grupo Sociedad Civil, 2021).

• En el 2020, más de 309 mujeres fueron asesinadas en Honduras, y de enero a agosto del 2021 se registró un 
total de 184 femicidios. Las mujeres trans son también víctimas de una violencia desproporcionada; desde 
el 2009 se ha registrado la muerte violenta de 122 de ellas (ACNUR y Grupo Sociedad Civil, 2021).

• Honduras es el segundo país con la tasa de feminicidios más alta de la región, con 5,1 por cada 100 mil 
habitantes, según datos de la Comisión Económica de América Latina. 

• El número de casos evaluados sobre delitos sexuales por la Dirección General de Medicina Forense (DGMF) 
se ha mantenido constante, situándose por encima de los 2500 casos anuales (UNAH -IUDPAS, 2011- 2018).

• El rango de edad en todos los años con mayor afectación estuvo en mujeres entre los 10 y 19 añosen 
Honduras (ACNUR y Grupo Sociedad Civil, 2021).

2. Hallazgos en los estudios

  1. Este apartado ha sido elaborado en base a los siguientes documentos: 
• Agencia de la ONU para los  refugiados [ACNUR] y Grupo Sociedad Civil (2021a). ¿Es el desplazamiento forzado otro ejemplo de la feminización de la violencia en Honduras? Investigación sobre violencia sexual y femicidios como 

causas del desplazamiento forzado. Https://gruposociedadcivilhn.org/wp-content/uploads/2020/12/Manual-sobre-desplazamiento-forzado-completo.pdf;
• Agencia de la ONU para los  refugiados [ACNUR] y Grupo Sociedad Civil(2021b). Cartilla pedagógica para el abordaje de la violencia sexual y el femicidio y su relación con el desplazamiento forzado. Https://drive.google.com/-

file/d/1IJeVaOfRVIGFLL4rldhZIeuO9C6myR1k/view 
• Centro de Estudios de la Mujer [CEM-H] (2014). Situación de la violencia contras las mujeres en Honduras. Tegucigalpa. Instituto Nacional de Estadística Honduras [INE] (2019). Violencia física y sexual contra la mujer. Honduras.



Perfiles de las mujeres que las hace más propensas a ser víctimas de violencia y del 
desplazamiento forzado

De acuerdo con la Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) y el Grupo Sociedad 
Civil (2021), existen características socioeconómicas que hacen más vulnerables a las 
mujeres al desplazamiento forzado. Es importante reconocer a estos perfiles: 

Mujeres pobres y con 
alta dependencia 
económica de sus 

parejas.

Mujeres cabeza de 
hogar con bajos 

niveles de educación y            
limitado acceso a 

empleo formal.

Jóvenes entre 15-30 
años con muchos 

hijos/hijas. 

Mujeres dueñas de 
negocios informales 
que son víctimas de 

extorsión.

ABARROTES



Los principales hallazgos revelados en los estudios analizados indican que:

Según los datos estadísticos del 
Instituto Nacional de Estadística, 
INE (2019): “En Honduras, un 20 
por ciento de mujeres de 15-49 
años han sido alguna vez 
golpeadas o maltratadas          
físicamente por alguna persona 
desde los 15 años. El 16 por ciento 
ha experimentado algún tipo de 
violencia (psicológica, física o 
sexual) por parte del esposo / 
compañero”.

Las realidades que viven las 
mujeres en el contexto               
hondureño son críticas, a pesar 
de las diversas denuncias y los 
índices elevados entorno a las 
diferentes manifestaciones de 
violencia no hay una respuesta 
integral por parte de los entes 
estatales. 

Es importante que desde la 
sociedad civil se hagan réplicas 
de procesos que permitan el 
fortalecimiento de las                     
capacidades de las mujeres o que 
inicien un camino de su         
reconocimiento como sujetas de 
derecho, porque esta es una 
problemática que se vive a ciegas 
y en silencio, porque se les ha 
sembrado miedo por lo tanto 
existe una limitante para hacer 
incidencia política, y que exista 
una respuesta.

Hallazgos cualitativos según los estudios revisados

Ante la violencia contra la 
mujer, el desplazamiento 

es un mecanismo de 
protección: el 

desplazamiento forzado 
es la decisión extrema 
que toman las mujeres 
cuando la violencia se 
torna insoportable y se 
encuentran indefensas. 

El desplazamiento 
forzado es un fenómeno 
multicausal en donde la 

violencia contra las 
mujeres juega un papel 

relevante.

Uno de los hechos de 
violencia sexual que 

generalmente permanece 
por fuera de los radares 

oficiales, es el acoso sexual / 
reclutamiento al que están 

expuestas las niñas y 
jóvenes en los sectores 
controlados por grupos 
criminales. Esto provoca 
desplazamiento forzado 

para las familias. 
Institucionalmente no se 
tienen cifras sobre esta 

situación vulnerando aún 
más a las víctimas. 

Las debilidades 
institucionales es uno de 

los conductores del 
desplazamiento forzado.

Una proporción de 
mujeres en riesgo y 

sufriendo violencia no 
pueden desplazarse, por 
dependencia económica 

y miedo a perder 
pertenencias.



3. Puntos de discusión 

Honduras atraviesa múltiples desafíos en la 
prevención de la violencia de género, ya que existe 
una normalización de una cultura de violencia. Esto 
limita la resolución de conflictos y la creación e 
implementación de políticas públicas que                     
respondan a las diferentes manifestaciones de 
violencia que impulsan el desplazamiento forzado 
por parte de las mujeres. 

En ese sentido, las mujeres en contextos violentos 
están más expuestas a querer salir de sus hogares, 
sin embargo, los factores socioeconómicos,                 
sociopolíticos y socioculturales obligan a las mujeres 
a permanecer en las viviendas bajo un ambiente de 
violencia doméstica que puede conllevar a un            
feminicidio. 

Adicionalmente, el reasentamiento en la ciudad para 
las mujeres en situación de desplazamiento (por 
razones de violencia), plantea una exclusión por 
encontrarse marginalizadas a raíz de sus condiciones 
de pobreza, género y falta de recursos. Además, por 
la dificultad de ser reconocidas como víctimas del 
desplazamiento. 

Es importante que cuando se habla de                            
desplazamiento forzado en mujeres, se involucre una 
perspectiva de género que permita analizar las   
diversas situaciones que viven y los contextos a los 
que se han enfrentado.  A pesar de los diferentes 
riesgos a los que las mujeres se pueden enfrentar, 
deciden continuar con la decisión de desplazarse.  

Créditos: Berta Martín



A continuación, presentamos algunas de las acciones sugeridas para prevenir el desplazamiento de más 
mujeres: 

Las mujeres, la niñez y la población adolescente son más vulnerables a la violencia y por tanto requieren 
de respuestas de atención y protección inmediatas. Por tratarse de un grupo en situación de extrema 
vulnerabilidad, se espera que el Estado realice mayores y mejores esfuerzos para atender esta población 

que enfrenta situaciones de violencia y han sido desplazadas. 

4. Un llamado a la Acción

Es necesario desarrollar 
procesos o jornadas que 

sean seguras para las 
mujeres que han sido 
víctimas de violencia 

basada en género y que 
desde estos espacios las 
mujeres puedan ser un 

efecto multiplicador. 

Es requerido seguir 
visibilizando las 

diferentes 
manifestaciones de 
violencia hacia las 

mujeres y cómo estas 
influyen en el 

desplazamiento forzado 
de las mujeres en 

Honduras.

Se recomienda realizar 
procesos de incidencia 
política dirigidos a las 

personas tomadoras de 
decisiones, donde exista la 
exigencia de una respuesta 
integral. Esto conlleva, que 

desde las instituciones 
estatales haya procesos de 
atención integral ya que en 
múltiples casos de mujeres 

que denuncian terminan 
en feminicidios afectando a 

su vez a toda una familia. 
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